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INFORME SECRETARIAL 

Señora Juez, a su despacho el presente proceso de Pertenencia presentada por la 
señora GLORIA DE JESÚS CAMARGO DONADO contra las señoras JUANA HORTENCIA 
DONADO DE BROCHERO e ISABEL MARÍA DONADO DE CAMARGO y PERSONAS 
INDETERMINADAS, en la cual está pendiente el Registro Nacional de Procesos de 
Pertenencias. Sírvase proveer.   

 

Barranquilla, veintidós (22) de junio de 2023. 

 

ELBA MARGARITA VILLA QUIJANO  

SECRETARIA  
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JUZGADO TERCERO CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BARRANQUILLA. 

Barranquilla, veintidós (22) de junio de junio de dos mil veintitrés (2023).  

 

Visto el informe secretarial que antecede se evidencia que el 5 de agosto de 2022, la 

parte actora aportó las fotos de la valla instalada, por lo tanto, es del caso ordenar lo 

dispuesto en el inciso 5 del numeral 7 del artículo 375 del C. G. del P., que consagra:  

 

"(…)  

Instalada la valla o el aviso, el demandante deberá aportar fotografías del 

inmueble en las que se observe el contenido de ellos. 

 

La valla o el aviso deberán permanecer instalados hasta la audiencia de 

instrucción y juzgamiento. 

 

Inscrita la demanda y aportadas las fotografías por el demandante, el juez 

ordenará la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro Nacional 

de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, por el 

término de un (1) mes, dentro del cual podrán contestar la demanda las personas 

emplazadas; quienes concurran después tomarán el proceso en el estado en que se 

encuentre.” (Negritas fuera del texto).  

 

En mérito de los expuesto, 

RESUELVE 

Ordenar por secretaría la inclusión del contenido de la valla o del aviso en el Registro 

Nacional de Procesos de Pertenencia que llevará el Consejo Superior de la Judicatura, 

por el término de un (1) mes, de conformidad con lo señalado en la parte motiva del 

presente proveído.  

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE  

 
LUISA ISABEL GUTIÉRREZ CORRO 

JUEZA 
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